
113 Antonio Mesqukln y Soler.
144 Jaime Soler.
145 Juan Domenche y Duran.
146 Julián Soler.
147 Antonio Pascual.
148 Pablo Barceló.
149 Gerónimo Bosch y Pou.
150 Antonio Masanet y Soler.
] 51 Gaspar Riera y Fio!.
152 Sebastian Pascual.
153 Miguel Pascual y Bauza.
154 Rafael Artiga.
155 Bartolomé Gaya y Jaume.
156 Miguel Sureda y Rosselló.
157 Bartolomé Riera y Riera.
158 Andrés Monjo y Riera.
159 Antonio Farro y Pascual.
160 Bartolomé Nadal y Pastor.
161 Rafael Estova y Molí.
165 Casimiro Paris y Palomida.
163 Miqnel Gomilay Servera.
164 Antonio Pont Jordá.
165 Manuel Cortes y Miró.
166 Pedro Juan Maten y Girart.
167 Miguel Maten y Estelrrich.
168 Pedro Cabot y Casas.
169 Jorge Rosselló y Bauza.
170 Miguel Truyol y Domenche.
171 Andrés Alcover y Femenia.
172 Juan Caldentey.
173 Pedro Santandreu y Oliver.
174 Damian Ribot y Riera.
175 Mique' Fullana.
176 Juan Pou Fullana y Fullana.
177 Juan Forpé y Frau.
178 Lorenzo Resello.
179 Bartolomé Cerda.
180 Andrés Santandreu.
181 Guillermo Mascaré y Mas.
182 Miguel Fabrer.
183 Juan Andren y Nadal.
184 Lorenzo Galmes y Fullana.
185 Juan Rosselló.
186 Martin Gelabert.
187 Antonio Pont.
188 Pedro Ignacio Pont y Vallque- 

nera.
189 Francisco Vert.
190 Andrés Monjo.
191 Tomás Riera y Sureda.
192 Juan Vadell y Adrover.
193 Miquel Quetglas y Blanes.
194 Bartolomé Tous y Blanes.
195 Antonio Galmes y Rosselló.
196 Rafael Gomila.
197 Pedro Antonio y Fluxá.
198 Raimundo Grimalt Sansó.
199 Bartolomé Puigros.
200 Miquel Andren y Roselló.
201 Juan Capó y Garrió.
202 Miguel Morey.
203 Guillermo Fornes y Femenias.
204 Antonio Jaume y Ballester.
205 Mariano Peris y Amer.
206 Mateo Perdió y Oliver.
207 Mateo Veñy.
208 Pablo Cortes y Miró.
209 Pedro Juan Pablo y Olives.
210 Miguel Domenge y Aulet.
211 Guillermo Tous y Galmes.
212 Joaquín Fuster y Cortes.
213 Juan Rosello y Adrover.
214 Antonio Grimalt y Sansó.
215 Miguel Mesquida y Mascaré.
216 Juan Mordí y Quetglas.
217 Juan Gomila.
218 Jaime Riera y Riera.
219 Juan Riera y Fullana.
220 Mateo Smeda y Sureda.
221 Sebastian Marti y Nadal.
222 Jaime Perdió y Cabré.
223 Antonio Cerda y Riera.
224 Guillermo Riera.
225 Jaime Pina y Fuster.
226 Antonio Perelló y Llull.
227 Sebastian Fullana.

228 José Sureda y Rose.
229 José Forteza y Fuster.
230 Guillermo Galmes y Llull.
231 Jaime Santandreu y Sagrera.
232 Rafael Ferrer y Oliver.
233 Guillermo Alcover y Galmes.
234 Miguel Aulet y Sureda.
235 Martin Llull.
236 Andrés Llull y Mas.
237 Pedro José Juan.
238 Jaime Girart y San so.
239 Miguel Femenia y Rosello.
240 Gabriel Monserrat.
241 Antonio Quetglas y Servera.
212 Juan Marcó
243 Juan Alcover y Galmes.
244 Antonio Pont y Suieda.
245 Antonio Nadal y Llabres.
246 Antonio Font.
247 Poncio Llodrá.
248 Juan Domenge y Pujada.
249 Guillermo Caldentey.
250 Juan Sureda.
251 Jaime Lliteras.
252 Rafael Riera y Riera.
253 Onofre Aguiló y Bonnin.
254 Miguel Fuster y Cortes.
255 Martin Fullana y Fabrer.
256 Juan Base y Rosselló.
257 Domingo Marti y Pocovi.
258 Bernardo Pujadas y Morey.
259 Antonio Quetglas y Fluxana.
260 Antonio Sureda y Oliver.
261 Pedro Bordoy y Caldentey.
262 Juan Bordoy y Caldentey.
263 Guillermo Pont y Riere.
264 Salvador Galmes.
265 Antonio Duran.
266 Jaime Gomila,
267 Mateo Riera y Bennasar.
268 Bartolomé Ginart y Serre.
269 Domingo Martí 5 Rosello.
270 Gaspar Oliver y Riera.
271 Francisco Perelló y Coselles.
272 Onofre Oliver y Gomila.
273 Miguel Cerdo y Nadal.
374 Gabriel Soler y Sart.
275 Jaime Pujades y Girart
276 Antonio Gomila.
277 Antonio bullana.
278 Jaime Juan y Masanet.
279 Francisco Nadal y Servere,
280 Miguel Font y Pocovi.
281 Gerónimo Sales y Caldentey.
282 Jaime Capo.
283 Baltasar Pifia.
284 Antonio Masanet y Servere.
285 Pedro Antonio Sansó Grimalt.
286 Miguel Masanet y Estdric.
287 Lorenzo Ferrer y Nadal.
288 Francisco Pico y Bonnin.
289 Mateo Billoc y Bosch.
290 Nicolás Vidal y Vadell.
291 Juan Duran.
292 Melchor Duran y Perera.
293 Bernardo Garriga.
294 Pedro Juan Riere.
295 Miguel Perelló y Juan.
296 Juan Riera.
297 Rafael Aguiló.
298 Pedro Juan Aguiló y Bonnin.
2,99 Miguel Fabre y Su rede.
300 Pedro José Garrió y Cantallops.
301 Guillermo Fabrer.
302 Pedro Base y Base.
303 Juan Bartolomé Base y Sureda.
304 Bernardo Morey y Ful lañe.
305 Bartolomé Gomile y Surede.
306 Juan Sancho.
307 Juan Riera y Gelabert.
308 Miguel Morey y Daviu.
309 Pedro Francisco Oliver y Valles- 

pir.
310 Juan Riere y Servera.
311 Guillermo Bauza y Santandreu.
312 Raimundo Fabre y Fabre.

313 Pedro Juan Truyol Mir.
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
547
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360
361
3^2
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398

Francisco Vanrell y Galmes. 
Bartolomé Mascaré y Mas. 
Guillermo Servere y Juan. 
Antonio Llull y Ribot. 
Onofre Pomar y Montaner. 
Jaime Amer y Tauler. 
Sebastian Amer y Fabrer. 
Guillermo Taberner y Adrover. 
Juan Pociví y Vert.
Agustin Cortes y Miró. 
Antonio Gomila y Bonet. 
Antonio Morell y Quegles 
Pedro Miguel Duran 
Antonio Font y Fullane. 
Melchor Cloquell y Sabastia. 
Guillermo Montaner y Pont. 
Miguel Fullane y Galmes. 
Juan Su 
Bernar 
Jaime 
Teodor 
Melcho 
Juan B 
Pedro . 
José Gi 
Francis 
Francis 
Guiller 
Juan B 
Jaime 
Pedro 
Francis 
José Pi 
Nicolás 
Pedro 
Juan M 
Guiller 
Pedro 
Rafael 
Juan R 
Pedro 
Jorge 
Guiller 
Francis 
Juan P 
Antoni 
Manuel 
Miguel 
Luis L 
Martin 
Guiller 
Tomas 
Guiller 
Bartolo 
Guiller 
Manuel 
Domin 
Esteba 
Miguel 
Pedro 
Pedro 
Pedro 
Jaime 
Cristób 
Gaspar 
Juan A 
Juan N 
Juan F 
Antoni 
Juan C 
Juan S 
Bortolo 
Antoni 
Berna rt 
Martin 
Bartolo 
Rafael 
Andrés 
Miguel 
Gabriel 
Sebasti 
Guillen 
Pedro J 
Antoni 
Sebastia

399 Pedro José Luis.
400 Mateo Mesquida.
401 Antonio Perelló y Juan.
402 Juan Miquel y Sansó.
403 Antonio Fiol y Elemauy
404 Bartolomé Bonet Truyol
405
406
407
408
409
410
411
412 _
413 José Picó y Miró.
414 Sebastian Veñy.
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Miquel Grimalt y Vidal.
Antonio Truyol.
Guillermo Jusama.
Nadal Morey.
Bartolomé Fullana Artigas. 
Miguel Galmes y Roselló. 
Andrés Darán y Caldentey. 
Sebastian IJull y Picó.

lÜLETH
4^5 Sebastian Gelabert.
4 Miguel Gomila v Na

rovincia de las Baleares.
LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

bligatonas para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian
cuatro días después para los j d? remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los

* 1o 3í . fi editores délos mencionados periódicos (Real orden de 6 de Abril de 1839.}

Núni. 2572 PUNTOS DE SUSCRICION.
1 En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, mira ero 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

spondiente al corriente año ! te de fondo, siendo algo menor su es- 
de 1883 á 84 estará de ma- ' tensión en la planta baja por hallarse 
In Secretaría de este Ayun- en ella enclavada la botiga número 
orel término de cinco dias cuarenta perteneciente á los herede- 
e reclamación. 1 ros de Jaime Ramis; linda por la de-

í 31 de Julio de 1883.—El ' recha entrando en dicha botiga núme-

Sandoval.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

rancisco Serra.—P. A. del 
seo Barrera, Secretario.

Num. 219*
MIENTO DE BUÑOLA.

, ro cuarenta y con casa de D. Domingo 
I Salom, por la izquierda con casa de 
herederos de José Puig y de D.a Ca
talina Mateu, por la espalda con otra 
y jardín de D. Antonio Reus y en 
parte por la inferior con la referida

! botiga número cuarenta, justipreciada 
do el padrón del impuesto en ]a cantidad de treinta mil pesetas. 1 

q na no la cal no oaío nnn t  i • • • i • «á los de la sal de este pue- La subasta se verificará bajo las
económico actual qu^da es- condiciones siguientes.
úblico en la Secretaria de

itamiento por espacio de 
efectos de reclamaciones

28 de Julio de 1883.—;
e Alcalde, Miguel 
o del A., Miguel

Par.—

1.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los hcitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de la 

‘L1 finca, no siendo admitidas las postu-

Liado

Num. 220.
Sandoval ij Perez, Juez de 

instancia del Distrito de la 
esta Ciudad.

ud del presente edicto se

ras sin dicho requisito.
2 .a Serán de cargo del comprador 

les gastos de remate, los del alodio y 
derecho hipotecario y los de la escri
tura de traspaso y subasta.

3 .a Los censos á que acaso esté

lica subasta por termine de . , - 
la finca que se describirá aiGS*

afecta la finca de que se trata se abo
narán al comprador en baja del pre
cio del remate capitalizándolos al tipo 
establecido para la redension si es el 
Estado el perceptor, y á razón del 
seis por ciento si se prestan á particu-

Num. 221-
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

Primera Enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las Rea

les órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Majo de 1881, han de 
ser provistas por concurso de as
censo las siguientes escuelas de la 
provincia de las Baleares.

Escuela Incompleta de niñas.

Pesetas.
Randa (Algaida) . . . 243?33

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de las Baleares dentro el tér
mino de treinta días contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de dicha provincia.

Barcelona 27 le Julio de 1883.— 
P. D. del Sr. Rector accidental.—El 
Secretario general, José Blanxart.

en los'autos ejecutivos que 
á instancia de D. Pedro 

, Squella contra D. Antonio 
Nicolau para con su pro- 
r pago del capital intereses 
e acredita dicho Martorell 
eferido Pascual.
a urbana sita en esta Ciu- 

de San Lorenzo, señalada 
úmeros treinta y cuatro, 
eia, treinta y ocho y cua
s, antes’diez y ocho, diez y 
inte y uno de la manzana 
diez que consiste en dos 

uan cada una. con dos pi- 
otiga y un entresuelo, dos 

corral todo unido. Mide
to cuarenta palmos de facha-

4.a Los títulos de propiedad de la 
finca descrita estarán de manifiesto 
en la escribanía del actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte eu la subasta, previnién
dose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

En su virtud quien quiera intere
sarse en la licitación acuda en los es
trados de este Juzgado el dia treinta 
y uno del próximo mes de Agosto á 
las doce de su mañana, dia y hora se
ñalados para su remate que será ad
judicada al que ofreciere mejor postu
ra siendo legal con sugecion á las con
diciones anteriormente descritas.

Palma veinte y tres Julio de mil

Con

Num. 222
Primera Enseñanza. 

arreglo alo dispuesto en las Rea-
les órdenes de 4 de Mayo de 1875, 
l.° de Marzo de 1879 y 20 de Mayo 
de 1881, han de ser provistas por 
concurso de traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de las Ba
leares.
Escuelas elementales de niños.

Vi II atranca.......................... 825‘00
Binisalem (sustitución) . . 550‘00 
Establiments (sustitución) . 412‘50

Escuelas Incompletas de niños.
Biniamar (Selva) . . 275‘00

Escuelas Elementales ele niñas.

a por setenta y cuatro proximamen- ochocientos ochenta y¡ tres.—José de
Andraitx
Mercadal

733‘33
550‘00
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25 CENTS. Martes 2 de Enero de 18f'. a n o  d e 1882-83.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 1 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley dc'A Nótiiembrt de 1837.

Las leyes, órdenes y ánmicios que se manden publicái- en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos. (7^Z orden de 6 de Abril de 1839.)!

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. l‘5O pías.
Por un número suelto........................  . 0*25 *
Anuncios para suscritores, linea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0'25 »

Núm. 2480. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nopibre, número 4. .
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
Núm. U62-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

lección 2?—^aiüducl.—En la Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
dia 29 de Diciembre próximo pasado, 
se hallan insertas las siguientes cir
culares.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.

Circulares.

Resultando de las noticiai sanita
rias comunicadas por nuestro Vice
cónsul en Bathurst la reaparición de 
la fiebre amarilla en Dakar (Senegal, 
Africa):

Vistos los articules 30 y 34 de Ir. 
ley de Sanidad y la orden de 10 de

I Diciembre de 1874;
Esta Dirección general ha tenido 

por conveniente declarar suelas las 
procedencias que del indicado punto 
se hayan hecho á la mar después del 
25 de Noviembre próximo paiado.

_ Lo comunico á V. S. para su cono
; cimiento y efectos prevenidos en la 

disposición 4.a de la orden de esta 
Superioridad, fecha 24 de Abril de 
1875 (Gaceta del 29). Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de Di
ciembre de 1882.—El Director gene
ral, Pedro A. Torres.— Sr. Goberna
dor de la provincia marítima de.

Resultando de las noticias sanita
rias comunicadas por nuestro Cónsul 
en Madera (Africa) la existencia de la 

. IhAre amarilla en varios puertos del 
Semgal (Africa):

Vistos xos artículos 30 y 36 de la 

ley de Sanidad y la orden de 10 de 
Diciembre de 1874;

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente disponer se conside- 
’en sospechosas y sujetas ¿ tres días 
de observación las procedencias de 
los puertos comprendidos desde Bat
hurst inclusive hasta Senegal que se 
hayan hecho á la mar después del 25 
de Noviembre próximo pasado.

Lo comunico á V. S_. para su cono
cimiento y efectos prevenidos en la 
disposición 4.“ de la orden de esta' 
Superioridad, fecha 24 de Abril de 
1875 (Gaceta del 29.) Dios guarde á i 
V. S. mqchos años. Madrid 27 de 
Diciembre de 1882.— El Director 
general, Pedro A. Torras.—Sr. Go
bernador de la provincia marítima de.

Lo que he dispuesto se publiquen 
en este periódico oficial para su más 
exacto cumplimiento por parte de las 
Direcciones de Sanidad de los puer
tos de esta provincia y Alcaldes en- 
eargados de la gestión sanitaria de la 
misma.

Palma 2 Enero de 1883.—El Go
bernador, Ramón Larroca.

Núm. 1163-
INTERVENCION DE HACIENDA 

d e  l a s Ba l e a r e s .

Según telegrama del Exmo. Señor 
Director general del Tesoro público, 
queda suspendida U revista semestral 
dé clases pasivas que debía celebrarse 
en Enero próximo hasta nuevas órde
nes que se publicarán en este Boletín 
oficial.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados á quienes pueda 
evitarles molestia.

Palma 30 de Diciembre de 1882.— 
José Muñoz.

Núm, 1164,
D. Vicario Andrés Catalan^ lúes 

de primera instancia del Distrito' 
de la Lonja de esta Ciudad.

En los autos que se siguen á ins- ¡ 
tancia do D. Gabriel Feliu y Manera ¡ 
como heredero universal de su padre 
D. Bernardo Feliu y Tomas so ha.pre
sentado escrito do demanda contra los ; 
herederos de D. Francisco Manera y 
Feliu que lo son D.a Francisca, Doña 
Juana Ana y D. Bernardo Manera y I 
Feliu, todos vecinos de esta. Ciudad y 
D. Gabriel Manera y Feliu de ignora- ' 
do paradero sobre pago de siete mil 

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las porciones de las 

libras mallorquínas ó sean veinte y fincas, que á continuación se descri' 
tres mil trescientas treinta y tres pe- 1)eUia .. . |
setas treinta y tres céntimos, intereses Una tercera parte pertenecien- 
vencidos y costas; y en su virtud ha á Juan Tous y Sancho, de una. casa 
recaído la providencia que dice asi. ®n la villa de Arta y calle do 

«Palma nueve de Diciembre 1882. ' Grech, y linda entrando en ella por 
— A lo principal se ha por presentada Ia derecha con casa y corral de Fran- 
la anterior demanda con los documen- | c.isco Cursach y Jordá, por la izquíer- 
tos que la instruyen y copias simples 
prevenidas, se confiere de ella trasla-
do, á D.a Francisca, D.a Juana Ana, y 
D. Bernardo Manera y Feliu vecinos 
de esta Ciudad y á D- Gabriel Manera 
y Fj Iíu , y caso de haber fallecido este 
á sus herederos y sucesores, cuyo do
micilio de uno y otras se ignora, con
tra quienes se propone, y se emplaza 
á lo¿ tros primeros para que dentro 
nueve días improrogables comparezcan 
en los autos personándose en forma; 
concediéndose el plazo de treinta dias 
al D. Gabriel ó sus sucesores para 
efectuarlo; al primer otrosí públíquese 
la cédula do notificación y emplaza
miento en la forma que se solicita; al 
segundo otrosí por hecha la manifes
tación y al tercero por presentadas las 
copias que se indican.

Lo mandó y firma el Sr, D. Victo- 
rio Andrés Catalan Juez de primera 
instancia del Distrito de la Lonja de 
este1 partido ante mi y doy fé.—Vic
torio Andrés.—Jorge Perelló.»

En su consecuencia se pública la 
presente cédula para que sírva de no
tificación y emplazamiento á D. Ga-

bnel Manera y Feliu y en caso de ha
ber fallecido á su heredera que lo es
D? Carolina Manera. Palma veinte de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Victorio Andrés.—Por su 
mando, Jorge Perelló.

Núm, 1 ¡63,

da con casa y corral de Miguel Serve- 
ra y Morey y por el fondo con tierra 
de Juan Sancho y Sureda cuya des
crita finca procede de la herencia de 
Francisco Tous y Santandreu y cor
responde á los hijos de éste Francisca 
Ana, Juana María, Ignacio Tous y 
Sancho, como herederos legales ab- 
instestato de su citado padre quedan
do valorada la íntegra finca en mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas.

2.* Cinco dos avas partes que cor
responde al mismo Juan Tous y San
cho de una pieza de tierra denomina
da «Ne Penchete», de estension de un 
cuartón poco más ó ménos, lindante 
por Norte con tierras de Mateo San
cho, por el Sur con las de Angela 
Tous, al Este con acequia y por el 
Oeste con las de Pedro liol, proce
dente de la herencia de su finada ma
dre Margarita Sancho y Espinosa; 
siendo los condueños de la propia fu. - 
ca los antedichos Fra:misca Aña y 
María Ignacia y su otra hija Catalina 
Torres y Sancho en virtud del testa- 
mento;:ha sido valorada en trescientas 
cincuenta pesetas.

M.C.D. 2022



8/ Otras cinco do» avas partes [ Llompart.—Por su mandado, Antonio I 
pertenecientes al propio Juan Tous y । Cañellas.
Sancho de otra finca de eetension de I 
des huerto» próximadamente, lindan-1 
te por Norte con tierra» de Pedro I 
Meli», por Este con las de los herede
ro» de Antonio Melis y por el Oeste I
con las de Juan Antonio Sancho, cu
yas dos últimas fincas se hallan situa- 
daí en el término municipal de Cap- 
depera: también proveniente de la 
herencia de dicha su madre, cuya 
finca queda apreciada en doscientas 
veinte y cinco pesetas.

Se vende á instancia de Guillermo 
Albertí y Ripoll, para con su produc
to hacer pago de las costas causadas 
y que se causen en los autos de terce
ría de mejor derecho interpuesta por 
Juan Toue y Sancho, á los ejecutivos 
que seguía el propio Albertí contra 
Jaime Albertí y Albertí á que fue 
condenado el demandante en los mis-
mos tuto», habiéndose señalado para 
su remate el día veinte y dos del pró
ximo Enero á las once de su mañana 
en los estrados del presente Juzgado 
en It inteligencia que los postores 
habrán de depositar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del total justipreciado que servirá de 
parte de pago al comprador, devol
viéndose á los demás; que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación propor
cionada á la parte que se vende, que 
lo» gastos de subasta, remate, escri
tura de traspaso y demás que este 
ocasione serán de cargo del rema
tante. .

Los títulos de propiedad de dichas 
fincas, no obran en los autos pero se 
autorizará al comprador á sacarlos á 
costa del Tous.

Palma veinte y dos de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Viotorio Andrés.—Por su mandado., 
Jorge Perelló.

Núm. 1166.

Den Kntonio Llompart y Terrés Juez 
municipal Letrado encargado del Juz
gado de primera instancia del distri
to de la Catedral de esta Ciudad de 

alma.

Por el presente edicto ae cita llama 
y emplaza, á los que se crean con de
recho á la herencia de María zXna Pu
jol y Trias, vecina que fué de esta 
ciudad, para que en el término de 
de diez días á contar desde la publi
cación del presente en el Boletín ofi
cial de esta Provincia, se presenten á 
este Juzgado á hacer uso de el bajo 
a percimiento de pararles el perjuicio 
á que haya lugar.

Y al mismo tiempo se hace saber á 
los notarios de esta provincia que en 
el término citado y caso do obrar en 
su protocolo testamento alguno otor
gado por la referida Pujol desde el 
mes de Junio de mil ochocientos se
tenta y ocho hasta el mes de Mayo úl
timo, lo manifiesten á este Juzgado: 
pues asi lo tengo acordado en ramo 
reparado de causa criminal que estoy 
instruyendo sobre hurto. Palma diez 
y nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Antonio

Núm. 1167

En virtud de exhorto recibido del 
Juzgado de primera instancia de Al
mería procedente de causa criminal 
seguida de oficio contra Cristóbal Ló
pez Soriano Alias Pinzas y otros, á 
consecuencia de haberse denunciado 
que en el cortijo llamado Marchal Al
to, término de Enix, se había asesina
do á cierto sujeto, tengo acordado pu
blicar el presento edicto para indagar 
si ha desaparecido alguna persona de 
esta isla y si hay sospechas de que el 
día diez y nueve de Setiembre de mil
ochocientos ochenta se encontrara en 
la provincia de Almería para tomaren 
caso afirmativo los datos necesarios 
para identificarla; pues que no ha po
dido averiguarse quien sea el individuo 
en cuestión.

En su consecuencia se publica el 
presente para que pueda llegar á co
nocimiento de los habitantea de esta 
isla á fin de que si les conitare la de
saparición de algún sujeto de la misma 
lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado. .

Dado en Palma de Mallorca á vein
te y siete de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Javier Már
quez Burgos. Por su mandado, Enri
que Bonet.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de 
Tremp á D. Antonio Frates y Sureda, 
Promotor fiscal, de término, del dis
trito de la Audiencia de Palma.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen-
ta y dos.

ALFONSO.

REAL DECRETO.El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez.

Méritos tj servicios de D. Antonio 
Frates y Sureda.

Se le expidió el titulo de Abogado 
en 29 de Julio de 1853, habiendo 
ejercido la profesión desde Octubre 
de dicho año hasta 1863.

En 6 de Marzo de 1867se lenombró 
paralaPromotoriafiscal, de ascenso, 
deManacor; tomando posesión en 30 
del mismo mes.

En 8 de Mayo de 1871 se le tras
ladó á la de Tuca.

En 24 de Junio del mismo año se 
le promovió á la Promotoria, de tér
mino, del distrito de la Lonja de 
Palma, déla que tomó posesión en 14 
de Julio siguiente.

Gaceta 22 Diciembre.

Núm. H68.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTBITODE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
ACiMitíNTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Diciembre 1882.

Palma 21 Diciembre, de 1882.—El Juez Municipal Suplente, JoséMonta- 
neVi—El Secretario, Francisco Garau.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTBITODE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Diciembre 
de 1882, elasipeadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

To t a i..F1 LLECIIXJ a.
Dias. VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casado* Viudos., Total. Solteras Casadas Viudas. Total.

11 • 2 * 2 3 » 1 4
12 1 1 1 8 1 * » 1
13 1 » » 1 1 » » 1
14 1 1 w 2 » * * » .
15 » 1 » 1 * • » »
16 w * * • 1 1 » 2
17 1 1 2 • » 1 1
18 1 * • » * » » »
19 » 1 • 1 1 1 * * 1
20 » 1 B 1 2 1 » 3

» » » 1 * * 1 * » 8
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general.
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Palma 21 Diciembre de 1882.—El Juez Municipal Suplente, José Monta 
ner;—El Secretario, Francisco Garau.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Queriendo dar una prueba de mi 
Real aprecio á la ciudau de Sxn Fer
nando, provincia de Cádiz, per su 
constante adhesión á la Monarquía 
constitucional, su preclara historia, el 
aumento de su vecindario y su impor
tancia marítima,

Vengo en conceder á su Ayunta
miento el tratamiento da Excelencia.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, Ve
nancio González.

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente promovido por Juan 
Monjo y Carbonell, alzándose del fallo 
por el que esa Comisión provincial de
claró seldado del ejército activo en el 
reemplazo del presente afio por el cu-1 
po de esa capital á Guillermo Monjo 
y Payeras, hijo del recurrente, la ex
presada Sección ha emitido en esta 
asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa- - 
minado el adjunto expediente, en que - 
Juan Monjo Carbonell se alza del fa
llo de la Comisión provincial de las 
Baleares que declaró soldado del ser
vicio activo en 1881 por el cupo de 
la capital á su hijo Guillermo deses
timando la exención que expuso de 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en la Armada;

Resultando que el Ayuntamiento de
claró al mozo pendiente de que justi*
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fijara en debida forma la existencia 
de dicho hermano en la Armada:

Resultando que la Comisión pro
vincial declaró al mozo soldado del 
servicio activo porque el precitado 
héñnauu no cubre en el Ejército ac
tivo plaza que le haya tocado en 
suerte:

Resultando de la certificación del 
folio 4, librada por el Capitán de na
vio de la Armada y Mayor general del 
Apostadero de la Habana, que Juan 
Monjo y Payeras, natural y matricu
lado de Palma, se encontraba en Mar
zo último en el servicio desde el 10 
de Abril de 1880 haciendo la campa
na de Tur por cuatro anos, y que es
taba comprendido en la primera re
serva de 1? brigada de la provincia de 
Mallorca, habiendo sido reclamado 
por su Comandante en 10 de Marzo 
de dicho año, embarcándose después 
de cabo do mar do segunda;

Visto el núm. 10 del art. 92:
Considerando que los matriculados 

de mar han de servir necesariamente 
en el Ejército de mar cuando les tocase 
en campaña:

Considerando que por lo mismo no 
sirven voluntariamente en la Armada 
por más que fueran libres de inscri
birse ó no en la matricula de mar:

Considerando que para *1 caso de que 
so trata os lo mismo que el soldado 
jireste su servició en tierra que en los 
buques de guerra:

Considerando que de no dar esta in
terpretación á la ley se baria á los se
gundos de peor condición que á los 
primeros:

Considerando que, según aparece 
de la certificación referida, el herma
no de Guillermo Monjo procede de 
la matricula de mar, y servia necesa
riamente en los 'cuerpos de guerra en 
Marzo último:

Considerando que el único extremo 
de la exención que se ha impugando 
es el de que se ha hecho mérito;

La Sección opina que procede revo
car el fallo contra el cual se reclama, 
y declarar exento del servicio activo 
al indicado mozo, debiendo cubrir su 
plaza el número á quien corresponda.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, da Real 
orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Diciembre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Baleares.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de 
Barcelona se han de proveer por opo- 
sisión, y conforme á los artículos 44, 
7.° y siguientes del reglamento gene
ral del Notariado, y 12 al 14 del Real 
( ■-'o de 20 d» Enero de 1882, las
Not.L. ias vacantes en Cherta, Blanes, 

Prasi de Llusanés (por jubilación de 
D. Ramón Golf), Villafranca del Pa- 
nadés(por jubilación de D. Ignacio 
Traver), Mataró, San Quintín de Me- 
diona y San Lorenzo de la Muga, 
correspondientes á los partidos judi
ciales de Tortosa, Santa Coloma de 
Farnés, Berga, Villafranca, Mataró, 
Villafranca y Figueras respectiva
mente.

Los aspirantes presentarán las soli
citudes documentadas á la Junta di
rectiva del Colegio notarial de dicho 
distrito dentro del improrrogable pla
zo de 30 días naturales, á con lar des
de la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a ; expresando taxativamente en 
las instancias la Notaría ó las Notarías 
que soliciten y el orden de preferencia 
en gu cago, manifestando además los 
que pretendan las de Prast do Llusa
nés y Villafranca que se comprometen 
á «ntitfacer á cada uno de dichos No
tarios jubilados la pensión vitalicia de 
480 pesetos al año, pagada por men
sualidades vencidas.

Madrid 22 de Diciembre de 1881.— 
El Director general, Feliciano R. de 
Arellario.

Gaceta 34 Diciembre.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALESÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto ante este Ministerio 
por D. José María Albacete contra el 
fallo dictado por el Delegado de Ha
cienda de Santander aprobando el 
proceder de la Aduana de dicha ca
pital, que ha exigido al apelante los 
derecl j  os de Arancel correspondi en tes 
á un móvil¡ario usado procedente de 
Cuba, y á un piano, también usado, 
de fabricación española:

Visto cuánto resulta del expediente 
A que la mencionada apelación se re
fiere:

Considerando que los efectos de 
que se trata están comprendidos en 
la leV de 30 de Junio último sobre 
relacioneSéoriiarciales con Ultramar, 
y en tal concepto deben admitirse con 
libertad de derechos á su importa
ción en la Penisüla;

Y Considerando que con arreglo á 
este principio debe modificarse el 
capitulo 3.” del Apéndice 14 de las 
Ordenanzas, en el sentido de que 
todos los móvil jarlos usados proce- 
dentés de las provincias de Ultramar 
se despachen en las Aduanas déla 
Peninsula con libertad de derechos, 
entendiéndose esta declaración como 
resolución de carácter general;

S. M. el Re y (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por ese 
centro directivo, se ha dignado resol
ver;

1 .' Que los moviliarios usados 
procedentes de las provincias de 
Ultramar se despachen por las Adua
nas con libertad de derechos, sin res
tricciones respecto al número de los 
efectos de que se compongan, com
prendiendo en la franquicia los pia
nos, loza, cristal, porcelana y demás

XT 3
Núm. 1169.

CENTRO FARMACÉUTICO.
1ÍALANCE (,ue comprende el 4.e ejercicio desde L* de Enero á 31 Diciem

bre 1881.

ACTIVO. . 
-------- Pesetas.

Caja: Por existencia metálico......................................................... 3.410T7
Acciones: Por el 35 pg á desembolsar. . . *..................... 35.000‘Q0
Instalación y mobiliario.............................................................. 3.994‘64
Corresponsales, Por saldos deudores................................................26,819*95
Finca. Por su coste........................................................  . . . 22.359*98
Dividendo pasivo, Por el 3 pg de dos acciones.......................... 150*00
Morcaderias generales. Por la existencia según inventario . . 62.149*85

Corresponsales. Por saldog acreedores......................................... 27.185*28
Dividendos activos, por los que faltan pagar............................... 151*00
Obligaciones. Por saldo...................................................  . . 4.645*00
Crédito Balear. c[ préstamo......................................................... 3.681*00
Diversos.............................................................   30*61
Fondo de reserva . . t........................................................... 1.877*76
Ganancias y pérdidas......................................................................... 16.313*94

Palma 31 Enero 1882.—El Presidente, Bernardo FioL—El Secretario. Pe
dro Estelrich.

exceptuados de la procedencia ex
tranjera.

2 ." Que se conceda dicha franqui
cia á lo'i efectos que han dado lugar 
al expediente de que queda hecho mé
rito.

De Real órden lo digo V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 
1882.

CAMACHO.

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr. He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido á 
Gonsecuencia de una reclamación de 
la Compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante sobre 
los derechos de Arancel que corres
ponden alas placas de cobre para ca
jas de fuego de locomotoras.

En su vista; y
Considerando que las placas que 

tienen á lo menos un centímetro de 
grueso, dada su exclusiva aplicación 
en las locomotoras deben reputarse y 
aforarse como piezas de maquinaria, 
siempre que el importador sea cons
tructor de locomotoras ó Empresa de 
ferrocarriles con talleres montados al 
efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), confor
mándose cen lo propuesto por la Jun
ta de Aranceles y Valoraciones, ha re
suelto que las placas do cobre que 
tienen á lo ménos un centímetro de 
grueso destinadas á la construcción de 
cajas de fuego de locomotora: se afo- , 
ren como piezas de maquinaria siem
pre que el importador sea constructor 
de locomotoras ó Empresa de Ferro- ¡ 
carriles con talleres montad >s al efee- I 
to, debiendo acreditarse la aplicación

Total. . . . 153.884*59

Total. . . . 153.834*59

del referido artícelo por medio de una 
certificación del Director ó Jáfe facul
tativo de los talleres privados, y en 
las Empresas de ferrocarriles además 
con el V.° B.° del Ingeniero del Go
bierno, Inspertor de la línea férrea 
correspondiente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos coEsiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Diciembre de 1882.

CAMACHO.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Acreditada en debida
forma la cesión que D. Anselmo Ci- 
fuentes ha hecho en favor del Ayunta
miento de Gijón, provincia de Oviedo, 
de los derechos que pudiera tener 
para hacer las obras de abastecimiento 
de aguas á aquella villa:

Visto el informe que con fecha 19 
de Enero de 1876 emitió la Sacción

' 4/ de la Junta consultiva de Caminos,
Canales y Puertos; S. M. el Rey (que 
D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien autorizar al méncionado 
Ayuntamiento para que, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche á perpetuidad las 
aguas del manantial denominado de 
Llantenes, que nace en la jurisdicción 
de la villa con destino á su abastecí-
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miento, entendiéndose la concesión | 
con las siguientes condiciones:

1 .a No podrá exceder de 24 litros 
por segundo la cantidad de agua que 
deberá derivarse del manantial; y áfin 
de que no se extraiga m^yor caudal, 
se dispondrá en la toma el módulo ó 
aparato que proponga el Ayuntamien
to en tiempo oportuno, y someterá á 
la aprobación del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

2 ." Las aguas que se conceden no 
podrán ser distraídas del uso á que 
han de destinarse según la concesión. 
Si á título de sobrantes ó por cual
quiera otra consideración el Ayunta
miento intentase utilizarlas para otro» 
servicios, deberá obtener la correspon
diente autorización, previo el expe
diente oportuno, que deberá tramitar- 
Re con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

3 .6 Las obras de conducción y 
distribución se llevarán á cabo con 
sujeción al proyecto presentado ensujeción ai proyecto presentauu en । f r
24 de Diciembre de 1874 y bajo la ; T »plic»ble lo dispuesto

. . . _ . - *í. MI vnnílfu a avinspección del Ingeniero Jefe, sien
do de cuenta del Ayuntamiento los 
gastos que este servicio ocasione.

4/ Como garantía del cumplimi
ento de las condiciones de la conse- 
ción, el Ayuntamiento constituirá 
dentro del plazo marcado en la ley, 
en la Caja general de Depósitos ó en 
ta sucursal de la provincia el 1 por 
100 del presupuesto de las obras que 
se ejecuten en terrenos de dominio 
público que han de ser expresamen
te solicitados. Esta fianza será de
vuelta al Ayuntamiento cuando acre
dite babor* ejecutado trabajos sufi
cientes á cubrir su importe, y en 
reemplazo del deposito se conside
rará especialmente hipotecada la 
obra hecha.

5/ Deberá darse principio á las 
obras en el término de un año con
tado desde esta fecha, se continuarán 
sin interrupción alguna y quedarán 
concluidas á los cinco años á contar 
desde la misma fecha.

6/ Terminadas las obras se pro- 
cederá^ásu reconocimiento facultativo 
para acreditar que se han ejecutado 
sujetándoseá las condiciones déla 
concesión.

7 .° La falta de cumplimiento á 
cualquiera de las anteriores condi
ciones, será causa de la caducidad 
de la concesión con las consecuen
cias que para estos casos se determi
nan la legislación vigente.

g." El otorgamiento de la conce
sión no infiere responsabilidad al 
Gobierno por la disminución de agua 
que en cualquiera época pueda ex
perimentar el manantial de que 
aquellas Iw de derivarse.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchas años. 
Madrid de Diciembre de 1882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públi
cas.

Gaceta 26 Dídenibre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 1 deeUndog indijiduos del Cuerpo, una, 
I vez que acrediten reunir la antigüedad

CIRCULAR.

Habiendo consultado algunas Dipu-

y condiciones referidas.
Según la hoja do servicios examina

da y confrontada por el Gobernador de 
Tarragona en 11 de Enero de 1879, 
el interesado ha servido con sueldo de
1.000 pesetas en el Ministerio de la 
Gobernación 9 años 2 meses y 9 dias; 
con sueldo de 1.500 pesetas en clase

taciones provinciales sobie la dificul
tad de cumplirlo dispuesto en el pár
rafo primero del art. 120 de la ley 
Provincial vigente respecto á redac-_ de Auxiliar segundo de la cUse de i
txr, discutir y aprobar el presupuesto I cuartos de la Sección de Contabilidad 
adicional durante el mes de Febrero, | de la Dirección general de Establecí- । 
puesto que según el 55 de la propia I míenlos penales un mes 13 días; con 
ley aquella» corporaciones no se han sueldo de 1.000 en destino de Escri- 
de reunir en sesione» ordinarias sino biente segundo, en comisión, de la 
en el quinto y décimo mes del año cárcel nacional de la villa de Madrid 
económico, en cuya primera época ni 2 meses y 10 dias, y con otros sueldos 
ha terminado el período de amplia- en destinos de Ayudante de presidios, 
ción del presupuesto ordinario, ni ha Mayor y Comandante 13 años, 7 me- 
sido hecha su liquidación, que es la Ses y 9 dias.
base del adicional, y la segunda es Sumando todos estos servicios 
posterior á la fijada por la ley para reune efectivamento el interesado 23 
este servicio; S. M. el Rey (Q. D. G.), años, un mes y 11 dias, á los que 

i considerando que á estos casos ocurre habrá <pie añadir el tiempo que haya 
i en el arti- servido hasta que se publicó el Real 

culo 61 de la repetida ley, »e ha aer- decreto 23 de Junio citado; pero á la 
vido disponer que las Diputaciones Dirección general le ha asaltado la 
provinciales se reunan en sesión ex- duda respecto de si debe ó no contar 
traordinaria .para redactar, discutir y los años de servicio del reclamante 
aprobar el presupuesto adicional; de- en la plantilla del Ministerio para 
biendoV.S. convocará la de esa pro- aplicarle el beneficio que solicita, 
vincia con la oportunidad convenien- puesto que según se espresa en la 
te, según el art. 62 de la propia ley, nota respectiva, consignada en el ex
para que en todo el mes de Febrero pediente, fue adscrito á la Dirección 
quede cumplido lo dispuesto en ol ar- I general|de Establecimientos penales, 
ticulo 120 de la misma. La Sección cree que ayenguado lo

. Dios guarde á V. S. muchos años, que las vigentes disposiciones entien-
Mxdrid 26 de Diciembre do 1882. den por empleados del rimo se dta- 

_ vanecerá la duda que abriga la Di-
rección.

El art. l.° del repetido Real de
. creto, al crear el Cuerpo especial de 

Establecimientos penales, expresa 
terminantemente quiénes son los an- 

¡ tiguos empleados del ramo que de
ben formarlo, y en tal cencepto seña
la á los Comandantes, May ores, Ayu- 

I Jantes, Furrieles, Capataces, Alcai
des, Sota-alcaides, Ayudantes de 
cárceles, Celadores y Llaveros. De 
suerte que el tiempo servido en estos 
cargos, y no otro es el que debe 
computarse para hacer la declara
ción que el reclamante pide.

En este mismo sentido informó á

GONZÁLEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de..

Gaceta 29 biciembre.

REALES ORDENES.
V. E. la Sección en 17 de Marzo úl
timo, manifestando qué los emplea-

T1 r, T. ..., . n . । dos de la Dirección general de Es-
Ilmo. Sr.: RomRido al Consejo tableci ni lentos penales no debían

Estado el expediente promovido poi a|canzar el beneficio deformar par- 
D. Ramón del Rio, Comandante del Querp0 especial que se orga- 
deatacamento penal de esta Corte, en n¡zajja porque además de no expre 
solicitud de que se le declare Director sap nada respecto de ellos losarticu- 
de Establecimiento penal por derecho |0$ 21 y 22 del Real decreto, se ocu-
propio, la Sección de Gobernación de 
aquel Alto Cuerpo informa con fecha 
20 de Octubre próximo pasado lo li- 
guíente;

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 14 del mes próxi
mo pasado ha examinado la Sección 
el expediente promovido por D. R-a- 
món del Rio, Comandante del desta
camento penal de esta Corte, en soli
citud de que se le declare Director del 
Cuerpo especial de empleados de Es
tablecimiento penales con arreglo al 1 
art. 21 del Real decreto de 23 de Ju
nio de 1881.

Dispone éste que los actuales em
pleados del ramo, activos y cesantes, 
que cuenten 20 años ó más de servi
cios en el mismo sin nota alguna des
favorable en sus respectivos expedien
tes y sin haber sufrido corrección dis
ciplinaria de ninguna especie, serán 

dio de las disposiciones relativas al 
régimen de los Establecimientos 
penitenciarios y de la práctica adejui- 
rida. sirviendo en los mismos durante 
largo tiempo;

Opina, por tanto, en virtud de lo 
expuesto, que se debe desestimar la 
instancia en que D. Ramón del Rio 
pide que se le otorgue el beneficio del 
art. 21 dul Real decreto de 23 de Ju
nio de 1881.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey 
(Q. D. G.) de conformidad con lo pro
puesto en el preinserto dictamen, lo 
comunico á V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid Í9 de Diciembre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

limo. Sr.: Habiendo ingresado en | 
la Unión universal de Correos los | 
países de origen español que forman | 
parte del continente americano; Su 
M. el Rey (Q. D. G.), de confín-midad 6 
con lo propuesto por V. I. y deseoso I 
de proteger los intereses de la indus
tria y del comercio, y especialmente I 
los de los autores y editores de obras | 
literarias, ha tenido á bien disponer 
que desde 1." de Enero de 1883, y I 
con arreglo á lo prescrito en el articu- j 
lo ó.** del Convenio de París, quede I 
reducido á 5 céntimos por cada 50 
gramos el franqueo de los impresos, | 
muestras, papeles de negocios, y en I 
general de todos los objeto» compren
didos en las casillas números 6, 7 y 8 í 
de la tarifa internacional vigente, í 
siempre que dichos objetos vayan di
rigidos á un Estado de los que consfl 
ptnyen la expresada Unión universal.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efecto» consiguien
te». Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1882.

r.l, H : ;■ i ' V ■ . ' t :

GONZALEZ.

paba solamente del Cuerpo de fun
cionarios públicos que ha de estar 
al freíate de dichos Establecimien
tos, exigiéndoles al efecto cierto nú
mero de anos de servicio, ó que

Sr. Director general de Correos y Te
légrafos.

prueben, mediante oposición ó exa
men; según los casos, su suficiencia 
en determinadas materias que son 
de mayor y de más inmediata apli
cación en ¡as penitenciarias que en 
un Centro directivo, de donde dedu
cía la Sección que los empleados de 
la Dirección general Je Establecimi
entos penales no podían equipararse 
con los de presidios y cárceles.

Además, la índole del Cuerpo que 
se crea exige condiciones especiales 
de aptitud para servir en la cárceles 
y presidios del Reino, condiciones 
que no se adquieren en un destino 
de planta de la Dirección del ramo, 
sino por virtud de un detenido estu-

Gaceta 30 biciemLre.
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